
 
 
 
 
 

C O N V O C A T O R I A  
 

 
               Por orden del Sr. Alcalde se le convoca 

            a la sesión Plenaria que se detalla al margen 
SESIÓN ORDINARIA         para el estudio de los siguientes asuntos  
DÍA :JUEVES  07/12/2023        incluidos en el Orden del Día.   
HORA:  20.00 HORAS                           
 
                                                                     
                 EN  TAMA A 1  DE DICIEMBRE  DE  2.023.     

 
EL  ALCALDE           EL SECRETARIO.  

 
                                                

        O R D E N   D E L   D I A : 
   

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
2º.- DAR CUENTA SUCINTA DE LAS RESOLUCIONES DE 
ALCALDÍA Y ESCRITOS DE INTERES. 

 3º.- DAR CUENTA INFORME DE EJECUCION PRESUPUESTARIA Y 
PERIODO  MEDIO DE PAGO 3º TRIMESTRE 2023. 
 4º.- DAR CUENTA SENTENCIA  163/2023 JUZGADO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRTIVO Nº 2 DE SANTANDER 
 5º.- DAR CUENTA SENTENCIA  155/2023 JUZGADO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRTIVO Nº 2 DE SANTANDER 

6º- REITERACIÓN DE LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA 
CARRETERA LA HERMIDA-BEJES DENTRO DE LA RED DE CARRETERAS 
AUTONÓMICAS DE CANTABRIA. 
  7º.- CONTROL DE ORGANOS DE GOBIERNO, MOCIONES, RUEGOS 
Y  PREGUNTAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO 
DE 

CILLORIGO DE LIÉBANA 

39584 TAMA (Cantabria) 
Teléfono y fax: 942 730 241 

info@ayuntamientocillorigo.org 



RECIBÍ NOTIFICACIÓN DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN PARA EL 
DÍA 7 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.  
 
  
  
 
 
D. LUIS SÁNCHEZ DE LA VEGA.  D. JOSE MANUEL LOPEZ CAMPO.  
 
 
 
 
Fdo.:                            Fdo.:   
 
 
 
D. ÁNGEL SÁNCHEZ ROIZ.    D. GONZALO DE LA VEGA VALVERDE.  
 
 
 
 
Fdo.:                            Fdo.:   
     
 
D. JOSÉ MARÍA CUEVAS ALMIRANTE.    D. SANTOS SEÑAS BUENO.  
           
 
 
 
 
Fdo.:                            Fdo.:   
 
 
 
D. FRANCISCO SANCHEZ MIRAGAYA.  D. FRANCISCO JAVIER CUEVAS                              
        DOBARGANES.       
 
 
 
 
        Fdo.:                            
Fdo.:                   
             
 
 
 
 
 
 
 
 


